
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro

Segundo sorteo de amortización de las 
cédulas para inversiones, tipo «D», al 
4,50 por 100, emitidas por Orden ministe

rial de 20 de enero de 1966

Este sorteo tendrá lugar públicamente 
en la Sala de Juntas de la Dirección Ge
neral del Tesoro, calle de Montalbán, 6, 
el día 3 de febrero de 1978, a las trece ho
ras, con arreglo a la Resolución de la 
Dirección General indicada de 11 de ene
ro de 1972 («Boletín Oficial del Estado» 
de 25 de febrero), por la que se aprueba 
el cuadro de amortización.

El número de bolas a extraer es de tres, 
una por cada serie, que amortizarán 
10.000 títulos de la serie A, 5.200 de la se
rie B y 15.200 de la serie C, y representan 
un capital a amortizar de 1.700 millones 
de pesetas, con vencimiento en 3 de mar
zo de 1978.

Se anunciarán en esta Dirección Gene
ral del Tesoro y se publicarán en el «Bo
letín Oficial del Estado» los números de 
los títulos a quienes haya correspondido 
la amortización.

Madrid, 12 de noviembre de 1977.—El 
Director general, Rafael Gimeno de la 
Peña.

Tercer sorteo de amortización de las cé
dulas para inversiones, tipo «D», al 4,50 
por 100, emitidas por Orden ministerial 

  de 26 de enero de 1965

Este sorteo tendrá lugar públicamente 
en la Sala de Juntas de la Dirección 
General del Tesoro, calle de Montalbán, 
número 6, el día 25 de enero de 1978, a 
las trece horas, con arreglo a la Resolu
ción de la Dirección General indicada de 
11 de enero de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de febrero) por la que se 
aprueba el cuadro de amortización.

El número de bolas a extraer es de tres, 
una por cada serie, que amortizarán 
12.000 títulos de la serie A, 12.000 de la 
serie B y 16.400 de la serie C, y represen
tan un capital a amortizar de 2.000 millo
nes de pesetas, con vencimiento en 25 de 
febrero de 1978.

Se anunciarán en esta Dirección Gene
ral del Tesoro y se publicarán en el «Bole
tín Oficial del Estado» los números de 
los títulos a quienes haya correspondido 
la amortización.

Madrid, 12 de noviembre de 1977.—El 
Director general, Rafael Gimeno de la 
Peña.

Tribunales de Contrabando

BARCELONA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Feliciano Lavín Herre
ría, Antonio Campagna Trevisane y Enzo 
Hugo Bertiche, cuyos últimos domicilios 
conocidos eran en Barcelona, calle Baños 
Viejos, 18; calle Murtra, 10, ático, y en 
Hostal Residencia Vicenta, de Rambla Ca
taluña, 84, 2.ª, 1.a, respectivamente, in
culpados en el expediente número 511/ 
1977, instruido por aprehensión de estu

pefacientes y otros géneros, mercancía 
valorada en 30.077 pesetas, que, en cum
plimiento de lo establecido en el párra
fo 1 del artículo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando, se ha dictado providencia 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida, como de menor cuan
tía y, por tanto, de la competencia de la 
Comisión Permanente de este Tribunal. 
Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede in
terponer, durante el día siguiente al de su 
publicación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 14 de diciem
bre de 1977 se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndoseles, por 
medio del presente edicto, de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de julio de 1964.

Barcelona, 15 de noviembre de 1977.— 
El Secretario del Tribunal.—11.461-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Beberly Jacoby, Claire Van Gilden, Be- 
berly Farayne Wols Vauquer, cuyos últi
mos domicilios eran desconocidos los de 
las dos primeras, y en calle Caro l, oc
tavo A, departamento número 2, de Palma 
de Mallorca, la última, se les hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 5 de 
diciembre de 1977 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo 
séptimo de la vigente Ley de Contraban
do, para proceder a la valoración de la 
mercancía afecta al expediente 492/77, en 
el que figuran como presuntas inculpa
das.

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia por sí o por persona que les re
presente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impedi
rá la realización del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente para 
ser unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas, de 26 de noviembre 
de 1959.

Barcelona, 15 de noviembre de 1977.— 
El Secretario del Tribunal.—11.435-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Javier Vázquez García, 
Rafael Lara Retamosa y a los padres de 
los menores citados, Emilio Vázquez y 
Jacinto Lara, cuyos últimos domicilios co
nocidos eran en edificio «Luna Andalu
cía», número 1, Fuengirola (Málaga), y 
Mira el Sol, número 1, Fuengirola (Mála
ga), respectivamente, inculpados en el ex
pediente número 538/1977, instruido por 
aprehensión de estupefacientes, mercan
cía valorada en 3.651 pesetas, que, en 
cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo 1 del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, se ha dictado providen

cia calificando, en principio, la supuesta 
infracción cometida, como de menor 
cuantía y, por tanto, de la competencia 
de la Comisión Permanente de este Tri
bunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al 
de su publicación, recurso de súplica an
te el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 14 de di
ciembre de 1977 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrán concurrir asistidos o 
representados por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a Derecho, advirtiéndoseles, 
por medio del presente edicto, de cuan
to, en relación con el procedimiento san
cionador, se determina en los artículos 79 
y siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de julio de 1964.

Barcelona, 17 de noviembre de 1977.— 
El Secretario del Tribunal.—11.595-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Carlos Darriba, a Ma
ría Cristina Lourdes Ercilla Abaitúa y al 
padre de la anterior menor, Justo Ercilla, 
cuyos últimos domicilios conocidos eran 
en Madrid, ignorándose más señas del 
primero, y en carretera de Vergara, 7-2.°, 
Vitoria, respectivamente, inculpados en 
el expediente número 523/1977, instruido 
por aprehensión de estupefacientes, mer
cancía valorada en 12.300 pesetas, que, en 
cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo 1 del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, se ha dictado providen
cia calificando, en principio la supuesta 
infracción cometida, como de menor 
cuantía y, por tanto, de la competencia 
de la Comisión Permanente de este Tri
bunal

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se pue
de interponer, durante el día siguiente 
al de su publicación, recurso de súplica 
ante el ilustrísimo señor Presidente del 
Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 14 de di
ciembre de 1977 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrán concurrir asistidos o 
representados por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a Derecho, advirtiéndoseles, 
por medio del presente edicto, de cuanto, 
en relación con el procedimiento sancio
nador, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de julio de 1964.

Barcelona, 17 de noviembre de 1977.— 
El Secretario del Tribunal.—11.596-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Manuel Mateaure Gar
cía, cuyo último domicilio conocido era 
en Formentera (Baleares), Casa Pep Sa
la, inculpado en el expediente número 
537/1977, instruido por aprehensión de es
tupefacientes, mercancía valorada en 
33.600 pesetas, que, en cumplimiento de 
lo establecido en el párrafo 1 del artícu
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lo 77 de la vigente Ley de Contrabando, 
se ha dictado providencia calificando, en 
principio, la supuesta infracción cometi
da, como de menor cuantía y, por tan
to, de la competencia de la Comisión Per
manente de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 14 de'diciembre 
de 1977. se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, e cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, coa apo- 
deramiento expreso y bastante con arre
glo a Derecho, advirtiéndosele, por me
dio del presente edicto, de cuanto, en re
lación con el procedimiento sancionador, 
se determina en los artículos 79 y si
guientes de ¡a vigente Ley de Contraban
do de 16 de julio de 1964.

Barcelona, 17 de noviembre de 1977.— 
E1 Secretario del Tribunal,—11.597-E.

CEUTA

Desconociéndose el actual paradero de 
Abdeikrim Cherif y Ahmed Ben Hemed 
Chrayah padres de los menores Abdel- 
kader Abdeikrim Cherif y Hassan Chra
yah, cor últimos domicilios conocidos en 
Tetuán (Marruecos), calles Bensaida, 2, 
y Río Martin Fhu, 15, respectivamente, se 
les hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 15 de 
diciembre de 1977 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo sép
timo de ls vigente Ley de Contrabando, 
para proceder a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 332/1977, en 
el que figuran como padres de los radi
cados menores.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que les 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas, de 26 de noviembre de 1959.

Ceuta, 14 de noviembre de 1977.—El Se
cretario del Tribunal.—11.495-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Lázaro do O’Oliveira y Wilhelm Siemers, 
padres de los menores Lázaro do O’Oli
veira y Annegret Siemers, con últimos do
micilios conocidos en Bd. Richard Lenoir, 

' número 113, París (Francia), y 3223 Del- 
lingsen Guerstr, número 10, respectiva
mente, se les hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 3 de 
diciembre de 1977 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo sép
timo de la vigente Ley de Contrabando, 
para proceder a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 336/77, en el 
que figuran como padres de los indica
dos menores.

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia por si o por persona que les re
presente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se haco público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas, de 20 de noviembre de 1959.

Ceuta, 16 de noviembre de 1977.—El Se
cretario del Tribunal.—11.604-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

SANTANDER

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración, en concreto, de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2917/1906 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración, 
en concreto, de su utilidad pública de 
una instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas principales se señalan a continua
ción:

Expediente número-471-7.
Peticionario: «Electra de Viesgo, S. A.».
Lugar donde se va a establecer la ins

talación: Términos municipales de Los 
Corrales de Buelna y San Felices.

Finalidad de la instalación: Suminis
trar energía eléctrica a «Greyco, S. A.», 
y a las futuras industrias que se ubiquen 
en su zona de influencia.

Características principales: Línea aérea 
trifásica, simple circuito.

Origen: Apoyo número 7 de la línea 
a 55 KV Los Corrales-Torina.

Final: Subestación de «Greyco, S. A.».
Longitud: 2.018 metros.
Tensión: 55.000 voltios.
Capacidad de transporte: 29.900 KVA.
Apoyos: De hierro galvanizado, en ce

losía.
Herrajes: De acero estampado.
Conductor: Cable LA-110, de 116,2 mi

límetros de sección total.
Aislamiento: Aisladores de vidrio tem

plado, tipo 1.507, del catálogo «Esperan
za, S. A.», con carga de rotura de 8.500 
kilogramos.

Procedencia de materiales: Nacional.
/Presupuesto: 5.073.183 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, Sección de Ener
gía, sita en Castelar, 13, y formularse 
al mismo tiempo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas, en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Santander, 9 de noviembre de 1977.—El 
Delegado provincial.—13.927-C.

SORIA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de 

su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.” del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2819/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
línea a 13,2 KV. y centro de transforma
ción en Berlanga de Duero, cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación:

a) Peticionario: «Iberduero, S. A.».
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalación: Berlanga de Duero.
c) Finalidad de la instalación: Abas

tecer el aumento de demanda de energía 
que se prevé en esa localidad.

d) Características principales: La línea 
proyectada partirá de un apoyo de la ac
tual línea urbana y finalizará en el cen
tro de transformación proyectado. Tendrá 
una longitud de 4o metros. Apoyos pos
tes de hormigón armado vibrado; cruce

tas metálicas tipo.bóveda; conductor alu
minio-acero LA-30 y aisladores 1.507, de 
«Esperanza, S. A.», formando cadena de 
dos elementos. Centro de transformación 
tipo intemperie sobre dos postee de hor
migón. La potencia del transformador se
rá de 50 KVA. y su relación de transfor
mación 13.200 ± 5 por 100/380-220 V.

e) Procedencia de materiales: Naci’o- 
nal.

f) Presupuesto: 34:1.551 pesetas.

Lo que se hace público para que pue
da ser examinado el anteproyecto (o pro
yecto) de la instalación en esa Delega
ción Provincial del Ministerio de Indus
tria, sita en Soria, avenida de Navarra, 
2, 7.°, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, qu© se es
timen oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio,

Soria, 5 de noviembre de 1977.—El De
legado provincial—13.615-C.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Delegaciones Provinciales

ALAVA

Jefatura Provincial del Servicio Nacional 
de Productos Agrarios

Nueva industria

Peticionario: Don Gonzalo Goti Olivares.
Objeto de la petición; Implantar un mo

lino particular de piensos.
Localidad del emplazamiento: Amurrio.
Capital: 90.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.

Se hace pública esta petición para que 
- los industriales que se consideren afec

tados por la misma puedan presentar, 
en esta Jefatura Provincial, los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo máximo de diez días hábiles.

Vitoria, 3 de noviembre de 1977 —El 
Jefe provincial accidental, Julián Gonzá
lez Ballesteros.—6.487-B.

MNISTERIO DE COMERCIO 
Y TURISMO

Dirección
General de Consumidores

Resolución por la que se hace pública 
la sanción impuesta a «Conservas Herre
ra, S. L.«, en el expediente número 0010/ 
77 de la Dirección General de 

Consumidores

En virtud de la Resolución dictada por 
el ilustrísimo señor Director general de 
Consumidores con fecha 7 de febrero de 
1977, en el expediente número 0010/77 del 
Registro General, correspondiente al nú
mero 13.059/76, de la Jefatura Provincial 
de Comercio Interior de Ciudad Real, ha 
sido sancionado con multa de 00.000 pese
tas «Conservas Herrera, S. L.», con domi
cilio en Almagro (Ciudad Real), por irre
gularidades en envasado de berenjenas.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 14 del Decreto 3632/1974, de 
20 de diciembre.

Madrid, 17 de octubre de 1977.—El Sub
director general.



Jl.NTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA

BILBAO

Admisión de valores a la cotización oficial 
f«Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.»)

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bol
sas, ha acordado admitir a contratación
Sública, cotización oficial e -incluirlas en 

ts listas oficiales del «Boletín de Cotiza
ción Oficial» de esta Bolsa, 20.000 obliga
ciones hipotecarias, al portador, de 50.000. 
pesetas nominales cada una, números 1 
al 20.000, al interés neto anual de 8,75 
por 100 los tres primeros años, fi por 
100 los tres años siguientes y 0,25 por 
100 los cuatro últimos años, pagadero por 
semestres vencidos los días 20 de febrero 
y 20 de agosto de cada año, a partir 
del 20 de febrero de 1076; amortizables 
a los diez años de la emisión, a partir 
del 20 de agosto de 1978, títulos que ha 
sido emitidos y puestos en circulación por 
«Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», me
diante escritura pública del 20 de agosto 
de 1975.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 22 de septiembre de 1077.—El Se
cretario, José María Balde-sano.—Visto 
bueno; El Síndico-Presidente, Florentino 
de Lecanda.—6.692-4.

BANCO INDUSTRIAL DE CATALUÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Padecido error en la inserción del anun
cio del mencionado Banco, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 217, 
de fecha 10 de septiembre de 1977, página 
20422, columna tercera, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

Donde dice; «Habiendo sufrido extravío 
el extracto de inscripción número 32.765...», 
debe decir; «Habiendo sufrido extravío el 
extracto de inscripción número 32.764...».

CONSTRUCCION DE MUEBLES 
MAREN, S. A.

En la Junta general extraordinaria, ce
lebrada el día 20 de octubre de 1977, la 
Sociedad «Construcción de Muebles Ma- 
ren, S A », tomó, entre otros, el siguien
te acuerdo; «Reducir su capital», que es 
de 15.000.00C de pesetas, a la cifra real
mente desembolsada, que es de 4.500.000 
P6S6t£LS

Madrid, 19 de noviembre de 1077.—El 
Conseiero Delegado de la Empresa, Anto
nio Márquez.—13.753-C.

2.a 25-11-1977

LEFA, S. A.

MOLLET DEL VALLES

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará, en primera convocatoria, el día 
12 de diciembre próximo, a las diez horas, 
en el domicilio social (calle de Industria, 
número 5, de Mollet del Vallés, provincia 
de Barcelona), y, en caso necesario, en 
segunda convocatoria, el día 13 del pro
pio mes, en el mismo lugar y hora, bajo 
el siguiente orden del día:

1. Someter a la Junta general pro
puesta de ampliación de capital.

2. Propuesta de acuerdos concordantes, 
en su caso.

3. Modificación de los Estatutos sociales 
en lo que proceda.

Para poder asistir a la Junta general 
extraordinaria deberá acreditarse el de
pósito de acciones en cualquier Banco,

mediante certificación del mismo o sim
ple depósito del correspondiente resguar
do de custodia.

Mollet del Vallés, 16 de noviembre de 
1977. — El Consejo de Administración.— 
8.727-5.

AUTOPISTA CLUB

Se convoca a todos los asociados a Jun
ta general ordinaria, en primera convo
catoria el día 2 del próximo mes de di
ciembre y en segunda el día 3 del mismo 
mes; tanto la primera como, en su caso, 
la segunda, - se celebrará en el domicilio 
social, a las once de la mañana, con el 
siguiente orden del día:

1. ° Memoria, propuesta de aprobación 
de cuentas y propuesta de presupuesto 
para 1978.

2. ” Ruegos y preguntas.

También se les convoca a Junta general 
extraordinaria, a celebrar a continuación 
de la ordinaria, con el siguiente orden 
del dia:

Unico.—Propuesta de creación de la sec
ción Motociclismo-Club.

Madrid, 21 de noviembre de 1977.—El 
Presidente, Enrique Hernández Muñoz.— 
13.786-C.

ARROCERIAS REUNIDAS DEL EBRO, 
SOCIEPAD ANONIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de la Sociedad, en el do
micilio social', palle Alfonso XII, 52, 1.a, 
C. D., para las once horas del día 15 de 
diciembre de 1077, en primera convocato
ria, y para las once horas del día 16 de 
diciembre de 1977, en segunda, con el si
guiente

Orden del día

1. ° Examinar, discutir y aprobar la Me
moria, balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias y los actos de gobierno y adminis
tración durante el ejercicio 1976-77.

2. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1977-78.

3. ° Renovación estatutaria de Conse
jeros.

4. ° Asuntos que presente el Consejo de 
Administración.

5. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 21 de noviembre de 1977. — 
El Presidente del Consejo de Administra
ción, Juan Carvallo Meyer.—13.791-C.

CLINICA-SANATORIO 
DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, 

SOCIEDAD ANONIMA

TOLEDO

Convocatoria a Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de lós Estatutos sociales, 
se convoca a la Junta general ordinaria 
que tendrá lugar en el domicilio social 
de la Entidad, plaza de San Justo, nú
mero 3, de esta capital, a las ocho de 
la noche del dia 17 de diciembre próximo, 
en primera convocatoria, y, a la misma 
hora y lugar el día 19 del mismo mes y 
año, si procediera, en segunda, con arre
glo al siguiente

Orden del día

1.” Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance económico y ges
tión del Consejo de Administración en 
el último ejercicio.

2. ° Elección de Consejeros.
3. ° Designación de censores de cuentas 

del presente ejercicio.
4. ° Proposiciones del Consejo o de los 

señores accionistas.

El derecho de asistencia o representa
ción a la reunión estará supeditado a lo 
que dispone el artículo 21 de los Estatutos 
sociales.

Toledo, 21 de noviembre de 1977 —El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Pedro Pintado Martín.—4.075-D.

COMPAÑIA TELEFONICA 
NACIONAL DE ESPAÑA

Pago de cupón

A partir de l de diciembre próximo, se 
abonará contra el cupón número 8 de las 
obligaciones en circulación al 7,844 por 
100, emitidas en 21 de mayo de 1974, las 
cantidades por cupón que a continuación 
se indican para cada una de las diferen
tes series:

Serie Numeración
Líquido 

por cupón

Pesetas

A
B

1 al 320.000
1 al 288.000

193,746
1.937,460

El pago del precitado cupón número 8 
se efectuará en cualquiera de los Bancos 
enumerados a continuación o en sus su
cursales, filiales o agencias:

Bancos Urquijo, Hispano Americano, Es
pañol de Crédito, Bilbao, Herrero, Gui- 
puzcoano, Pastor, Santander y Confede
ración Española de las Cajas de Ahorros.

Los referidos Bancos y la citada Confe
deración se cerciorarán de la legitima po
sesión de los títulos antes de efectuar los 
pagos.

Madrid, 17 de noviembre de 1977.—El 
Consejo de Administración.—13.912-C.

EMPRESAS COMERCIALES 
E INDUSTRIALES AGRUPADAS, S. A.

(ECLASA)

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar el día 13 de diciembre de 1977, en 
primera convocatoria, a las cuatro de la 
tarde, en el domicilio actual de la Com
pañía, calle Lago Constanza, 51, de Ma
drid, y en segunda convocatoria a la mis
ma hora del día siguiente, en el mismo 
lugar, y con arreglo al siguiente

Orden del día

l.p Exposición por el Presidente del 
Consejo de las razones de la convocatoria.

'2.° Responsabilidades de determinados 
Administradores y cese de los mismos.

3. ° Reestructuración del Consejo de Ad
ministración y de los apoderamientos con
feridos.

4. ° Cambio de domicilio social.
5. ° Situación de la Sociedad y Proyec

tos más importantes.
6. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 29 de octubre de 1977.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
13.856-C.

HORTIL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción en la sesión celebrada el día 21 de 
los corrientes, se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria,

I
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a celebrar en su domicilio social, CN-332, 
de Valencia a Almería, kilómetro 202,2, 
Jeresa (Valencia), a las once horas del 
día 14 de diciembre próximo, en primera 
convocatoria, y en el mismo lugar y hora 
del día siguiente, en segunda, para tra
tar el siguiente

Orden del día 

Junta general ordinaria

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria de la gestión social pre
sentada por el Consejo de Administración.

2. ° Aprobación, si procede, del Balance 
y Cuentas del ejercicio de 1 de enero a 
30 de junio de 1977.

3. ° Nombramiento de censores de cuen
tas.

4. ° Ruegos y preguntas.

Jeresa, 23 de noviembre de 1977.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Elias García Monzó.—13.937-C.

ASOCIACION NACIONAL
DE FABRICANTES DE PERFUMERIA 

Y AFINES

Convocatoria de la Asamblea general

Por acuerdo de la Comisión Gestora de 
la «Asociación Nacional de Fabricantes de 
Perfumería y Afines», y en cumplimiento 
de lo establecido en la disposición tran
sitoria primera de sus Estatutos, se con
voca Asamblea general de dicha Asocia
ción, que tendrá lugar el día 13 de di
ciembre próximo, a las diez treinta horas, 
en primera convocatoria, y media hora 
después, en segunda, si procede, en la 
sala de actos del antiguo Sindicato Nacio
nal de Industrias Químicas, calle de San 
Bernardo, 62, Madrid, bajo el siguiente

Orden del día

l.° Informe de la Comisión Gestora de
signada en el acto fundacional por la 
Asamblea constituyente, sobre su actua
ción hasta la fecha y sobre la afiliación 
de socios, y aprobación, en su caso, de 
su gestión, consiguiente al término de su 
función.

2 ° Elección de Presidente de la Asocia
ción y de los miembros del Consejo Ge
neral, en número de treinta y seis, de 
ellos doce de cada uno de los grupos de 
Empresas asociadas calificadas como de 
dimensión pequeña, mediana y grande.

3. ° Toma de posesión del Presidente y 
del Consejo General nombrados.

4. ° Aprobación del presupuesto anual 
ordinario de gastos e ingresos para 1978.

5 ° Ruegos y preguntas.
6." Formalización de los precedentes 

acuerdos que lo requieran.

Madrid, 23 de noviembre de 1977. — 
13.939-C.

FABRICACION DE AUTOMOVILES 
RENAULT DE ESPAÑA, S. A.

(FASA-RENAULT)

SUSCRIPCION DE DOS MILLONES VEINTI
CINCO MIL ACCIONES

Treinta por ciento con cargo a cuenta 
de regularización. Setenta por ciento, 

desembolso del accionista

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en su reunión del día 23 de no
viembre de 1977, y de conformidad con la 
facultad otorgada por la Junta general de 
accionistas celebrada el día 22 de junio 
de 1977, adoptó el acuerdo de elevar el 
capital social en dos mil veinticinco mi
llones de pesetas, mediante la emisión de 
dos millones veinticinco mil acciones or
dinarias, al portador, de mil pesetas no
minales cada una.

Dicha ampliación se llevará a efecto 
desde el día 1 al día 31 de diciembre de 
1977, pudiendo los señores accionistas, du
rante dicho plazo, suscribir las nuevas ac
ciones, libres de gastos, en la proporción 
de una nueva por cada dos antiguas, me
diante el desembolso, en una sola vez, de 
setecientas pesetas por cada acción, sien
do liberadas las trescientas pesetas res
tantes hasta su valor nominal, con cargo 
a la Cuenta de Regularización, de confor
midad con el Decreto-ley 13/1975, de 17 de 
noviembre, y Orden del Ministerio de 
Hacienda de 22 de octubre de 1976. Las 
nuevas acciones emitidas y desembolsa
das tendrán derechos políticos y económi
cos desde el día 1 de enero de 1978.

El derecho a suscribir las acciones se 
ejercitará mediante el estampillado de los 
títulos números 1 al 4.050.000, ambos in
clusive.

Las acciones que no se suscriban por 
los señores accionistas en el plazo seña
lado quedarán a la disposición del Con
sejo de Administración, órgano que queda 
autorizado para darles el destino que con
sidere más conveniente. -

Se solicitará la admisión a contratación 
pública en las Bolsas de Comercio de Ma
drid Barcelona y Bilbao de los dos millo
nes veinticinco mil acciones objeto de la 
presente ampliación.

Las acciones que se emitan serán nu
meradas correlativamente desde el núme
ro 4.050.001 al 6.075.000, ambos inclusive.

Los suscriptores de las nuevas acciones 
podrán retirar, en su día, los títulos que 
les correspondan en los establecimientos 
bancarios en que hayan efectuado la sus
cripción, mediante la entrega de los res
guardos provisionales.

La suscripción se realizará en las si
guientes entidades bancarias: Banco de 
Bilbao, Banco Central, Banco Español de 
Crédito, Banco Hispano Americano, Banco 
Ibóriro, Banco de Santander, Credit Lyon- 
nais y Société Générale de Banque.

Valladolid, 23 de noviembre de 1977.—El 
Consejero-Secretario, Santiago López Gon
zález.—13.931-C.

F. C. METROPOLITANO 
DE BARCELONA, S. A.

(Sociedad Privada Municipal)

Asamblea general de obligacionistas de 
la «Emisión de obligaciones de J9S4»

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 125 de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas, se con
voca para la Asamblea general de obli
gacionistas a los tenedores de las obliga
ciones de la «Emisión de obligaciones de 
1984» de esta Sociedad, creadas por es
critura pública ante el Notario del Ilus
tre Colegio de Barcelona don Francisco 
Masip Rovira, el día 18 de septiembre 
de 1964.

La reunión se celebrará en Barcelona, 
en el domicilio social de «F. C. Metropo
litano de Barcelona, S. A.» (S. P. M.), 
Ronda dé San Pablo, 41, a las once horas 
del próximo día 12 de diciembre, con su
jeción al siguiente

Orden del día

1. ° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Comisario.

2. ° Confirmación en el cargo de Comi
sario o designación de la persona que ha 
de sustituirle.

3. ” Aprobación del Reglamento del Sin
dicato.

4. ° Nombramiento, si procediere, de 
un Comisario sustituto.

Podrán asistir o estar representados en 
la Asamblea los señores obligacionistas 
poseedores, por lo menos, de diez obliga
ciones, que con cinco días hábiles de 
antelación a la fecha de la Asamblea 
depositen sus títulos o el documento jus

tificativo del depósito de los mismos, pro
veyéndose de las correspondientes tarje
tas de asistencia en la Confederación Es
pañola de las Cajas de Ahorro (Alcalá, 
número 27. Madrid) o en cualquier Caja 
de Ahorros de la provincia respectiva en 
que se hubiese efectuado la suscripción.

Cada diez obligaciones darán derecho 
a un voto. Los titulares de un número 
menor de obligaciones podrán agruparse 
y delegar su representación en uno de 
ellos que asista a la Junta.

Barcelona, 17 de noviembre de 1977.— 
El Comisario sustituto del Sindicato de 
Obligacionistas.—8.748-12.

EL CORTE INGLES, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración de 
«El Corte Inglés, S. A.», en su reunión 
celebrada el día 23 de noviembre de 1977 
acordó la convocatoria de la Junta ge
neral extraordinaria de accionistas de la 
Sociedad, a celebrar en el domicilio so
cial de la misma, a las doce horas del 
día 16 de diciembre de 1977, en primera 
convocatoria, y al siguiente, a la misma 
hora, en segunda, por si no concurriera 
quórum bastante, para deliberar y re
solver sobre los asuntos contenidos en el 
siguiente

Orden del día

l.° Informe de la presidencia.
2° Deliberación y acuerdo sobre la 

procedencia de un aumento de capital de 
la Sociedad, en la cuantía y forma que la 
propia Asamblea determine, y delegación 
de facultades para el otorgamiento de la 
escritura de modificación estatutaria re
sultante de dicho acuerdo.

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Formación, lectura y aprobación del 

acta de la propia Junta, si procede.

Los señores accionistas deberán reco
ger las tarjetas de asistencia a la Junta 
con cinco días de antelación al menos a 
la fecha de la celebración, acreditando 
la titularidad de las acciones mediante 
depósito de las mismas en. la Caja de la 
Sociedad o el resguardo de depósito ban- 
cario, en su caso.

Madrid, 24 de noviembre de 1977.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
Juan Manuel de Mingo Contreras. — 
13.947-C.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Concurso C. A. C. 406

Adquisición de 50 tanques metálicos de 
20.000 litros para almacenamiento de pro
ductos petrolíferos.

Detalles sobre el mismo en el edificio 
social de esta Compañía (Departamento 
de Información y Relaciones Públicas, 
Capitán Haya, 41, Madrid-20).

Admisión de ofertas hasta las diez ho
ras del día 16 de diciembre de 1977. Reali
zándose la apertura a las once treinta 
horas del mismo día,

El importe de este anuncia será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 24 de noviembre de 1977 —El 
Secretario general.—0-.751-5.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Concurso C. A. C. 407

Adquisición de 20 tanques metálicos de 
25.000 litros para almacenamiento de pro
ductos petrolíferos.
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Detalles sobre el mismo en el edificio 
social de esta Compañía (Departamento 
de Información y Relaciones Públicas, 
Capitán Haya, 41, Madrid-20).

Admisión de ofertas hasta las diez ho
ras del día 16 de diciembre de 1S77. Reali
zándose la apertura a las doce horas del 
mismo día.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid. 24 de noviembre de 1977 —El 
Secretario general,—6.752-5.

DERIVADOS DEL FLUOR, S. A.

Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, adoptado en su 
reunión del día 13 de septiembre de 1977, 
se convoca a Junta general extraordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, 
calle de San Vicente, sin número, edifi
cio Albia, el día 15 de diciembre, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y el 
día 16 de diciembre, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, con arreglo al si
guiente orden del día:

— Propuesta de ampliación del capital 
social.

— Modificación, en su caso, del articu
lo segundo de los Estatutos sociales,

— Ruegos y preguntas.

Bilbao, 24 de noviembre de 1977.—El Se
cretario del Consejo de Administración. 
José Ramón Recio Amézaga,—13.930-C.

INMOBILIARIA VALDERREDIBLE, S. A. 

(Antes «Inmobiliaria Cantabria, S. A.-) 

MADRID

Paseo de la Reina Cristina, 9

El Consejo de Administración de la So
ciedad ha decidido convocar Junta gene
ral extraordinaria de accionistas de la 
misma, que se celebrará el próximo día 
14 de diciembre de 1977, a las trece horas, 
en primera convocatoria, o el 15, a la mis
ma hora, en segunda, en el domicilio so
cial, bajo el siguiente orden del día:

1. ° Renovación del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad.

2. ° Sometimiento a la Junta general 
de accionistas de la propuesta de Cesión 
gratuita al excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid de 1 500 metros cuadrados de 
terreno, propiedad de la Sociedad, situa
dos en la denominada parcela B, de la 
«Alamenda de Osuna», con destino a la 
instalación de una guardería infantil.

Madrid, 18 de noviembre de 1977.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Jesús Santos Diez.—13.907-C.

INMOBILIARIA MEDICA MATRITENSE

Se convoca a Junta general extraordi
naria de la Sociedad mencionada con el 
siguiente orden del día:

Acuerdo de disolución de la Sociedad.

La Junta se celebrará en primera con
vocatoria a las ocho de la noche del día 
14 de diciembre del presente año. Caso de 
no haber número suficiente de acciones, 
la Junta se celebraría al día siguiente, 
a la misma hora, y siempre en el domi
cilio social, calle Montesa, número 16,
l.° C.

Se recuerda la obligación de depositar 
las acciones en el domicilio social con 
cinco días de antelación

Madrid, 24 de noviembre de 1977.—El 
Consejero-Delegado, Angel García Rome
ro.— 13.935-C.

INMOBILIARIA CONYCON, S. A.

El Consejo de Administración de «Inmo
biliaria Conycón, S. A.-, en sesión cele
brada el día 23 de noviembre de 1977, 
acordó la convocatoria de la Junta gene
ral extraordinaria de accionistas de la 
Sociedad, a celebrar el día 15 de diciem
bre de 1977, a las dieciocho horas treinta 
minutos, en primera convocatoria, en el 
domicilio social, y al siguiente día e igual 
hora, en segunda, para el supuesto de 
que no concurriera quorum suficiente, 
para deliberar y resolver sobre los asun
tos contenidos en el siguiente

Orden del día

1. ° Deliberación y acuerdo sobre la 
conveniencia de un aumento de capital de 
la Sociedad, en la proporción y forma que 
la propia Asamblea determine, y delega
ción de facultades en orden a la modifi
cación de los Estatutos de la Sociedad re
sultante de dicho acuerdo.

2. ” Ruegos y preguntas.
3. p Formación, lectura y aprobación del 

acta de la Asamblea, si procede.

Para asistir a la Junta, los accionistas, 
con cinco días de antelación a la celebra
ción de la Asamblea, al menos, deberán 
solicitar la tarjeta de asistencia de la Se
cretaría del Consejo, mediante el depó
sito de las acciones de que sean titulares 
en la Caja de la Sociedad, o mediante res
guardo del depósito bancario de las mis
mas, en su caso.

Madrid, 23 de noviembre de 1977.—Juan 
Manuel de Mingo Contreras, Secretario 
del Consejo de Administración.—13.908-C.

LA INDUSTRIAL CERRAJERA, S. A.

ELORRIO (VIZCAYA)

El Consejo de Administración de la So
ciedad convoca Junta general extraordi
naria de accionistas para el día 12 de di
ciembre de 1977, a las diecinueve horas, 
bajo el siguiente orden del día:

— Ampliación de capital.
— Modificación de los Estatutos.

Para asistir a la Junta es necesario ser 
socio y tener en propiedad o representa
ción un mínimo de 100 acciones.

Elorrio (Vizcaya), 16“de noviembre de 
1977. — El Consejo de Administración. — 
0.743-6.

INMOBILIARIA CONSTRUCCIONES 
Y CONTRATAS, S. A.

El Consejo de Administración de «Inmo
biliaria Construcciones y Contratas, So
ciedad Anónima», en sesión celebrada el 
día 23 de noviembre de 1977, acordó la 
convocatoria de la Junta general extraor
dinaria de accionistas de la Sociedad, a 
celebrar el día 15 de diciembre de 1977, 
a las dieciséis horas treinta minutos, en 
primera convocatoria, en el domicilio so
cial, y al siguiente día e igual hora, en 
segunda, para el supuesto de que no con
curriera quórum suficiente, para deliberar 
y resolver sobre los asuntos contenidos en 
el siguiente

Orden del día

1. ° Deliberación y acuerdo sobre la 
conveniencia de un aumento de capital de 
la Sociedad, en la proporción V forma que 
la propia Asamblea determine, y delega
ción de facultades en orden a la modifi
cación de los Estatutos de la Sociedad re
sultante de dicho acuerdo.

2. ” Ruegos y preguntas.
3. " Formación, lectura y aprobación del 

acta de la Asamblea, si procede.

Para asistir a la Junta, los accionistas, 
con cinco días de antelación a la celebra

ción de la Asamblea, al menos, deberán 
solicitar la tarjeta de asistencia de la Se
cretaría del Consejo, mediante el depó
sito de las acciones de que sean titulares 
en la Caja de la Sociedad, o mediante res
guardo del depósito bancario de las mis
mas, en su caso.

Madrid, 23 de noviembre de 1977.—Juan 
Manuel de Mingo Contreras, Secretario 
del Consejo de Administración.—13.SOS-C.

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de «Cons
trucciones y Contratas, S. A.», én sesión 
celebrada el día 23 de noviembre de 1977, 
acordó la convocatoria de la Junta gene
ral extraordinaria de accionistas de la So
ciedad, a celebrar el día 15. de diciembre 
de 1977, a las diecisiete horas treinta mi
nutos, en primera convocatoria, en el do
micilio social, y al siguiente día e igual 
hora, en segunda, para el supuesto de que 
no concurriera quórum suficiente, para 
deliberar y, resolver sobre los asuntos 
contenidos en el siguiente

Orden del día

1. ° Deliberación y acuerdo sobre la 
conveniencia de un aumento de capital de 
la Sociedad, en la proporción y forma que 
la propia Asamblea determine, y delega
ción de facultades en orden a la modifi
cación de los Estatutos de laxSociedad re
sultante de dicho acuerdo.

2. ° Ruegos y preguntas.
3. ® Formación, lectura y aprobación del 

acta de la Asamblea, si procede.

Para asistir a la Junta, los accionistas, 
con cinco días de antelación a la celebra
ción de la Asamblea, al menos, deberán 
solicitar la tarjeta de asistencia de la Se
cretaría del Consejo, mediante el depó
sito de las Rociones de que sean titulares 
en la Caja de la Sociedad, o mediante res
guardo del depósito bancario de las mis
mas en su caso.

Madrid, 23 de noviembre de 1977.—Al
berto de Alcocer Torra, Consejero Dele
gado.—1G.924-C.

V. C. R. CONSULTORA, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y de conformidad con los Estatu
tos sociales, se convoca a Junta general 
extraordinaria de señores accionistas para 
el día 14 de diciembre de 1977, a las doce 
horas, en Madrid, avenida del Generalí
simo, 9, edificio Ederra, en primera con
vocatoria, y, si procediese, en segunda, 
para el día 15 de diciembre, en el mismo 
lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Cambio de domicilio social.
2. ° Modificación del artículo 3.° de los 

Estatutos sociales.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a las Juntas personalmente o represen
tados deberán acreditar la posesión de 
diez o más acciones en las oficinas de la 
avenida del Generalísimo, 9, con cinco 
días de antelación al de la celebración, y 
a los cuales se les proveerá de la corres
pondiente tarjeta de asistencia.

Madrid, 24 de noviembre de 1977.—El 
Consejo de Administración.—13.918-C.

HIJO DE E. F. ESCOp'ET, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
la Entidad «Hijo de E. F. Escofet, S. A.», 
a la celebración de la Junta general ex-



traordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar el próximo día 12 de diciembre de 
1977, a las trece horas, en primera con
vocatoria y ,el dia 13 de diciembre si
guiente, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, que se celebrará en el do
micilio social de la Entidad, ronda Uni
versidad, número 20, de esta ciudad, bajo 
el siguiente orden del día:

1." Modificación del actual régimen de 
administración, sustituyendo al actual 
Administrador por un Consejo de Admi
nistración.

2“ Modificación de los Estatutos socia
les, adaptándolos al nuevo régimen de 
administración.

3. ° Nombramiento del nuevo Consejo 
de Administración, distribución de car
gos, nombramiento, en su caso, de una 
Comisión Ejecutiva, efectuando, además, 
los apoderamientos necesarios.

4. ° Ampliación de capital o autoriza
ción al Consejo de Administración para 
que pueda aumentar el capital social de 
ecuerdo con el artículo 06 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

5. ° Ruegos, preguntas y aprobación, en 
su caso, del acta que se redacte.

Barcelona. 17 de noviembre de 1977.— 
El Administrador; José Maria Farré-Esco- 
fet Escofet.—13.910-C

FUNDICIONES DE ALSASUA, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, de conformidad 
con la vigente L. S. A., se convoca a los 
señores accionistas a lq Junta general ex
traordinaria, que se celebrará en el do
micilio social, Alsasua (Navarra), en pri
mera convocatoria, el día 15 del próximo 
mes de diciembre, a las diez horas, y 
en segunda convocatoria, si así fuere pre
ciso, a la misma hora del dia siguiente, 
para tratar de los asuntos que se indican 
a continuación:

1) Avance del resultada del ejercicio 
de 1977.

2) Cierre de la ampliación anterior, con 
la correspondiente modificación estatu
taria.

3) Ampliación del capital social. For
ma de llevarse a cabo y, en su caso, con
siguiente modificación de Estatutos so
ciales.

4) Ratificación del Consejo de Adminis
tración y eventual modificación de los 
Estatutos de la Sociedad en cuanto al nú
mero máximo de Consejeros.

5) Ruegos y preguntas.

Alsasua. 23 de noviembre’de 1977.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
13.921-C.

FURQUET, S. A. 

BARCELONA 

Convocatoria

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a la Junta general extraordi
naria, que tendrá lugar, en primera con
vocatoria, el día 16 de diciembre próximo, 
a las ocho horas, en el domicilio social, 
avenida de José Antonio Primo de Rive
ra, números 712-714, de Barcelona, y en 
caso de tenerse que celebrar en segunda 
convocatoria, ésta tendrá lugar el día si
guiente, a las ocho treinta horas, para 
deliberar y resolver acerca del siguiente 
orden del día:

l.° Nombramiento de Administrador ge
neral único de la Sociedad.

Barcelona, 17 de noviembre de 1977.— 
Apoderado, Miguel Capo Matéu.—I3-923-C.

CORFI ESPAÑOLA, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y de conformidad con lo que deter
mina el artículo 32 de los Estatutos so
ciales, se convoca Junta general de ac
cionistas de la Sociedad, que tendrá lu
gar en el domicilio social, Las Gándaras- 
Porriño (Pontevedra), a las diecisiete ho
ras del día 14 de diciembre próximo en 
primera convocatoria, y en segunda el día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, con 
el orden del día:

Unico. Renovación del Consejo de Ad
ministración.

Porriño, 21 de noviembre de 1977.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Manuel O. Violas.—13.925-C.

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

Ampliación de capital

El Consejo de Administración de la So
ciedad, en uso de las facultades concedi
das por la Junta general, anuncia la am
pliación del capital social en los siguien
tes términos:

1. El capital-social se amplía en la pro
porción de una acción nueva por cada 
seis en circulación, al tipo del cien por 
cien, es decir, a 500 pesetas por acción, 
con derecho de suscripción preferente 
para los señores accionistas.

2. Las acciones que se emitan quedarán 
liberadas desde su emisión en un sesen
ta por ciento, es decir, en la cantidad de 
trescientas pesetas por acción, con cargo 
a la cuenta de regularizáción Decreto- 
ley 1-2/1973, de 30 de noviembre.

El desembolso de las doscientas pese
tas restantes será efectuado en el acto de 
la suscripción. Sin embargo, los accionis
tas que lo deseen podrán fraccionar el 
pago de dicha cantidad en la forma si
guiente: ciento veinticinco pesetas en el 
acto de la suscripción y setenta y cinco 
pesetas en el período comprendido entre 
el 1 de junio a 30 de junio de 1978.

3. La suscripción se abrirá el 1 de di
ciembre de 1977 en las oficinas centrales 
y sucursales de los Bancos de Vizcaya, 
Español de Crédito, Hispano Americano y 
Confederación Española de Cajas de Aho
rros, y quedará cerrada el 31 de diciem
bre de 1977, entendiéndose que renuncian 
al derecho de suscripción los accionistas 
que no lo hayan ejercitado dentro del pla
zo indicado.

4. Las acciones de esta ampliación de 
capital participarán en los beneficios so
ciales a partir de 1 de enero de 1978, de 
acuerdo con su forma de desembolso.

5. Al objeto de que pueda ejercitarse 
de una forma rápida el derecho de sus
cripción, número de orden 160, clave de 
valor 14452099, obran en poder de los Ban
cos, Cajas de Ahorros y Bolsas de Comer
cio las instrucciones oportunas a este fin.

Nota.—De acuerdo con la Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 13 de agosto de 
1976, el 30 por 100 de la renta invertida 
en la suscripción de estas acciones podrá 
deducirse de la cuota del Impuesto Gene
ral sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al año 1977. Todo ello con
forme a la legislación aplicable a este 
impuesto.

Dividendo a cuenta ejercicio 1977

A partir del l de enero de 1978 se paga
rá con cargo a los beneficios del ejerci
cio 1977, en concepto de dividendo a cuen
ta, por mediación de cualquiera de las 
oficinas centrales y sucursales de los Ban
cos de Vizcaya, Español de Crédito, His
pano Americano y Confederación Espa
ñola de Cajas de Ahorros:

Acciones números 1/134.930.192 (clave 
valor: 14452001). por cada acción, libre de 
impuestos, 25 pesetas.

Acciones emisión enero 1977 (desembol
so parcial), números 134.939.193/138.817.210 
(clave valor: 14452005). Por cada acción, 
libre de impuestos, 21,25 pesetas.

Acciones emisión julio 1977, números 
138.817.211/150.169.362 (clave valor: 
14452017). Por cada acción, libre de im
puestos, 12,50 pesetas.

Los Bancos y Cajas de Ahorros tienen 
las instrucciones oportunas para el pago 
de este dividendo, número de orden de 
derechos, 161.

Madrid, 23 de noviembre de 1977.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
13.917-C.


